
Mediante Resolución SV.SG. N° 0022/2025, de fecha 11 de diciembre del 2025, la 
Superintendencia de Valores (“SIV”) del Banco Central del Paraguay (“BCP”) aprobó el 
Reglamento de la Central de Información del Mercado de Valores y Productos (el 
“Reglamento”), introduciendo un cambio a la estructura actual en el régimen de remisión de 
información regulatoria.  

La Central de Información es de aplicación obligatoria para las casas de bolsa, sociedades 
administradoras de fondos patrimoniales de inversión, bolsas de valores, cajas de valores y 
otras entidades y agentes del mercado que la SIV determine. 

El Reglamento establece un estándar único y obligatorio para la remisión de información por 
parte de las entidades supervisadas. En términos operativos, la Central de Información 
funciona como una plataforma centralizada a través de la cual las entidades deberán remitir 
sus reportes en formatos estandarizados y bajo especificaciones técnicas uniformes.  

Asimismo, el Reglamento introduce estándares exigentes en materia de calidad de datos, 
incluyendo la obligación de realizar validaciones previas al envío, el rechazo automático de 
archivos con errores críticos y la exigencia de trazabilidad y completitud de la información. 
En este sentido, las entidades supervisadas asumirán responsabilidad directa por la 
integridad, exactitud y calidad de los datos remitidos.
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